
 

  

 

 Memorando Nro. GADDMQ-EPMRQ-DAF-TH-2022-0245-M

Quito, D.M., 31 de mayo de 2022

PARA: Sr. Dr. Mauro Fernando Mendoza Álvaro
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO  

ASUNTO: CALCULO DE VALORES A PAGAR POR JUBILACIÓN PATRONAL
CONFORME ORDENANZA METROPOLITANA NRO. 0211 

 
De mi consideración: 
 
Me permito remitir los valores a los que tendrían derecho los ex-trabajadores jubilados y amparados
por el Código del Trabajo de la EMRAQ-EP, del 06 de junio 2018 al 31 de diciembre de 2023 así
como el presupuesto faltante de la empresa, para cubrir las obligaciones que se deriven del proyecto
de ordenanza que se está debatiendo en el Consejo Metropolitano del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, referente al pago de jubilación patronal a los servidores municipales
amparados por el Código del Trabajo, en conformidad al artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0211 del 06 de junio de 2018, la cual determina “Establecer en el 45% del salario básico
unificado del trabajador privado, la pensión jubilar patronal a favor de los trabajadores que
prestan o prestaron sus servicios lícitos y personales en el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, por más de 25 años amparados por el Código del Trabajo, que se contabilizará desde la
sanción de esta Ordenanza Metropolitana Sustitutiva.” 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Psic.Ind. Daniel Jacho
JEFE DE TALENTO HUMANO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA - TALENTO HUMANO   

Copia: 
Sr. Abg. Bruno Andrade
Asesor Jurídico
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - ASESORÍA JURÍDICA
 

Sr. Ing. Jorge Sanz
Director Administrativo Financiero
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA
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